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BE lA PROVINCIA DE VAUADOLID

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigir.án los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

Pfitsllintu BEL CONWO SE MINISTBOS.

S. M. ia Reina nuestra Señora 
ÍQ. D. G.) y su aug^nsta Real familia 
eontinuan sin novedad en su impor- 

' taute salud.

MINISTERIO DE L4 GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Villacarriedo, de 
los cuales resulta:

Que D. Juan García de Quintana, á 
Dombre de D. Juan Gonzalez Villar, 
acudió ante el referido Juzgado con un 
interdicto de retener contra el Alcalde 
de Villacarriedo y el pedáneo de Santi- 

jAiañez, porque estando el querellante 
: levantando la cerca de un terreno en el 

que desde tiempo inmemorial se halla- 
i^a su principal en quieta y pacífica po
sesión al sitio de Villalar y Santa Eu- 

Í l®lia» término de Santibáñez, le habiau 
oficiado aquellas Autoridades, la del pe
dáneo para que exhibiese los títulos que 
Acreditaban su dominio, y la del Alcalde 
pera que suspendiera inmediatamente la 
obra bajo la pena de demolición y lOO 
’'wles de mulla:

Que admitido el interdicto, y pracli- 
ceda información de testigos en el senti
do de que el terreno cercailo era de la 
l^“Uiilia de Villalar, de que todavía se 

/Alucian perfectamente los vestigios de 
^A antigua cerca, y de que la tapia re- 
Acnstruida lo había sido en el sitio que 
M'Jclla ocupaba, se dictó auto restitu- 
lAriü conforme á lo solicitado:

¡ Que el Alcalde de Villacarriedo ofició 
j®l Gubernador de la provincia á fin de 
¡q^e requinera de inhibición al Juzgado, 
'Piieslo que el acuerdo objeto del inter- 
¡^ælo había sido dictado por su autori- 
^Afi á consecuencia de parte verbal de- 
®onciáaúole que con aquel cerramiento 
’® ÍQleulaba obstruir una servidumbre 

de carretera pública, é incluir en la cer
ca terrenos que eran propiedad del co
mún de vecinos:

Que de acuerdo con el dielámen del 
Consejo provincial el Gobernador de la 
provincia propuso la competencia, fun- 
dándose en el art. 73 de la ley de 8 de 
Enero de 1815, y en lo prescrito en la 
Real órden de 8 de Mayo de 1839; y 
sustanciado por el Juez este incidente, 
prévia inspección ocular del terreno 
cercado, dictó auto sosteniendo su juris
dicción, en los supuestos de que eran 
ciertos los hechos alegados por el que
rellante, y de que no quedaba obstruida 
la servidumbre pública aludida:

Y finalmente, que insistiendo el Go
bernador en su requerimiento, resultó 
el presente conflicto.

Vista la disposición 5.’ de la Real ór
den de 17 de Mayo de 1838 que encar
ga á los Alcaldes y Ayuntamientos bajo 
su mas estrecha responsabilidad, que 
impidan el cerramiento, ocupación ú 
otro embarazo de las servidumbres pú
blicas destinadas al uso de hombres y 
ganados:

Visto el párrafo segundo, art. 7i de 
la ley de 8 de Enero de 1845 que atri
buye al Alcaide, como Administrador 
del pueblo bajo la vigilancia de la Ad
ministración superior, el cuidado de 
conservar .las fincas pertenecientes al 
común.

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que excluye los interdictos para 
dejar sin efecto las providencias de los 
Ayuntamientos ^ Diputaciones provin
ciales en materia de su respectiva atri
bución, según las leyes, sin perjuicio de 
que los mismos Tribunales administren 
justicia á las parles cuando entablen las 
demás acciones que legalmente les com
peten.

Considerando que habiendo procedido 
el Alcalde de Villacarriedo à dictar la 
providencia de que se querella D. Juan 
Gonzalez Villalar en virtud de denuncia 
presentada á aquella Autoridad de que 
se usurpaban terrenos del común de ve
cinos, y de que se obstruía una servi
dumbre pública con el cerramiento en 
cuestión, el expresado acuerdo resulta 
tomado dentro del círculo de atribucio
nes admioistralivas que concede á los 

Alcaldes ia Real órden de 17 de Mayo 
de 1838 y el art 74 de la ley de Ayun
tamientos vigente; y por lo tanto no ha 
podido ser reformado por medio de in
terdicto, sino por recurso á la Admi
nistración ó por sentencia recaída en el 
juicio ordinario competente;

De acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta- competencia á 
favor de la Administración

Dado en Palacio á dos de Octubre 
de mi! ochocientos sesenta y uno.=E8- 
tá rubricado de la Real mano. = EI Mi
nistro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras púbHcas.=Negociado 8.®

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Oriol Trill y Don 
Agustín Oliveres en solicitud de per
mito para construir unas minas en busca 
de aguas subterráneas, conducir estas 
al abastecimiento de La Bisbal, y desti
nar las sobrantes al riego, con ciertas 
y determinadas condiciones propuestas 
por el Ayuntamiento de aquella villa: 
oida la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y considerando que 
la autorización para hacer investigacio
nes en busca de aguas subterráneas es 
del todo distinta é independiente de la 

^aplicación que se intenta dar á las mis
mas, respecto de la cual solo deberá 
intervenir la Administraifion en ciertos 
y determinados casos, y prévios los re
quisitos de que carece el expediente 
referido; S M. la Reina (Q. D. G ), de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección, ha tenido á bien autorizar á 
los expresados Oriol Trill y Oliveres pa
ra que, salvo el derecho de propiedady 
sin perjuicio de tercero, construyan una 
mina en busca de aguas subterráneas eu 
los terrenos del Estado y del común de 
La Bisbal demarcados en el plano pre
sentado y que se aprueba para este so
lo efecto: de cuyas aguas, encontradas 
que sean, podrán disponer á perpetui
dad como de cosa propia, al tenor de lo 
prescrita en el art. 27 del Real decreto 

de 29 de Abril del año último, y sin 
perjuicio de tener que recurrír al Go
bierno respecto al destino que haya de 
darse á las mismas cuando para ello 
fuere necesaria la intervención de la Ad
ministración, con arreglo á las leyes y 
disposiciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Octubre de 1861 =Corvera.= 
8r. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección y con el parecer de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y puer
tos, ha tenido á bien autorizar á Don 
Manuel Perez Porto, D. Vicente Dávila 
y otros propietarios del distrito munici
pal de Porriño, en la provincia de Pon
tevedra, para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aprovechen las aguas de los lio.s Louro 
y Pego en el riego de las tierras que 
poseen en el término def referido Ayun
tamiento; debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

1 .* La altura de la presa será de 
163 metros sobre las aguas bajas en su 
emplazamiento, y se referirá á un punto 
fijo é invariable de las inmediaciones, á 
fin de que pueda comprobarse en todo 
tiempo.

2 .® Los muros de las avenidas de 
la presa se construirán con mortero hi
dráulico.

3 .* En los casos de tronadas, llu
vias, tormentas y crecidas extraordina
rias de lus rios, estarán obligados loa 
concesionarios á regular la salida de las 
aguas por la compuerta de modo que no 
se aumente la altura del remansó ó em
balse de la presa.

4 ..* Lo.s concesionarios quedan obli
gados á mantener expedita la servidum
bre del canfino existente, aguas abajo- 
de! punto señalado para elemplazamien- 
to de la presa.

5? Podrán los concesionarios to
mar por ahora 44,24 litros de agua por 
segundo de tiempo; pero con la precis.i 
obligación de extender el riego á mayor 
número de las 39,3 hectáreas de terre no 
que desde luego tratan de fertilizar.
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6 ‘'’ Para extendere! expresado riego 

se les coi-cede el término de uri año, 
contado desde la conclusion de las obras; 
en el concepto de que trascurrido este 
plazo se hará una regulación dtí las 
-aguas, y se determinará la cantidad que 
sea absolutamente necesaria para las 
tierras que se rieguen en aquella fecha.

7," Las obras se ejecutarán con ar- 
^folp «1 proyecto aprobado y bajo la ins
pección del Ingeniero .Jt>fe de la provin
cia, quien cuidará bajo su responsabi
lidad de dar cuenta á esa Dirección 
cuando aquellas estén terminadas, á fin 
de que se disponga lo conveniente para 
el cumplimiento de las anteriores con
diciones.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Octubre de 1801 .—Corvera. 
~Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección, y con el 
paiecer de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, S. M. la Reina 
(Q. D, G ) ha tenido á bien autorizar 
al Ayuntamiento y Junta de haomdados. 
de femel para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
construyan una nueva presa sobre el 
rió Guadalaviar, en sustitución de la 
titulada de San Bljs, que tué uestiuida 
por las avenidas que tuvieron lugar en 
Diciembre del año údimo, variando, el 
punto de emplazamiento (Je dicha presa 
y prolongando la acequia que se deriva 
de la misma; debiendo sujetarse los con
cesionarios á las condiciones siguientes:

1 .® La altura de la nueva presa no 
podrá exceder de 0,78 metros sobre el . 
álveo del rió, y se referirá á un punto 
fijo é invariable del terreno inmediato 
para que pueda ser comprobada en todo 
tiempo.

2 .® No podrá tomarse por la refe
rida presa mas que cituo muelas de 
»gua, equivalentes á 1.300 litros por 
segundo de tiempo, que es la cantidad i 
que se deiivaba por la presa destruida.

3 .« Todas las obras se ejecutarán 
con estricta sujeción al proyecto apro
bado en esta fecha, y bajo la inspección 
del Ingeniero Jete de la provincia re
ferida.

De Real órden Ip digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde/á V. 1. muchos años. Madrid 
17 de Octubre de 1861 .=CorveFa.= 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D.-GJ-á lo solicitado por la socie
dad denominada Crédito cántabro, ha 
resuelto autorizaría para que en el tér
mino de un año pueda verificar los es
tudios de abastecimiento de aguas pota- 
blesá Santander; en la inteligencia de 
que por esta autorización no' adquiere 
derecho alguno al aprovechamiento de 
las que se hayan de utilizar, si esta.s 
tienen el carácter de públicas, ni á in
demnización de ningún género por los 
traquijos que practique.

De Real órden lo digo á V. I para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarded V. I. muchos años, .Madrid 7 
de Octubre de 1861 .=Corvera.=Se- 
ñor Director general de Obras públicas.

--------------4^------------

limo. Sr : Accediendo S. M. la Reina 
('Q. D. G ) á lo .solicitado por D, Manuel 
de Miguel y Medina, vecino de e.^ta 
Cwrte, ha resuelto prorogar por el tér
mino de dos años el plazo que se le fijó 
por la Real órden de 20 de Noviembre del 
próximo pasado para practicar los estu
dios de un canal de riego derivado del 
rió Jarama, que fertilice los léf mioos de 
San Martin de la Vega, Ciempozuelos, 
Seseña, Borox y Añover de Tajo; en la 
inteligencia de que esta próroga se otor
ga con las mismas salvedades y condi
ciones que la primitiva autorización.

De Rea! órden io digoá V. I para su 
conocimiento y dénias efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 7 
de Octubre de 1861 . — Corvera. = beñor 
Director general de Obras públicas.

D:RtGCiO3i GE^EHAL

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Ií«STfiHJC€IOíW- 
para Eos Invesiagasiorcs de B^5e- 

mes eoBBipreuaBídos caa Eit ley de 
1.“ de ¡Mayo de 1853.

CAPÍTULO!.

DE LOS INVESTIGADORES CREADOS POR 

LA INSTRUCCION DE 3i DE MAYO.

Reg^a 1.® El principal deber de los 
Investigadores es procurar el descubri
miento de las fincas, censos, foros y 
cuaje^quiera otras propiedades compren
didas en la ley de l.° de Mayo, bien se 
hubiesen ocultado por sus poseedores, 
bien se ignore su exi,stencia, ó bien fi
guren con procedencia distinta de la 
correspondiente, conforme á los artícu
los 77 y 78 de la Real instrucción de 
3l de Mayo.

Regla 3.® Se ocuparán también de 
averiguar las rentas detenidas ó no uti
lizadas de los referidos bienes: los alcan
ces contra administradores ó encargados 
de recaudación y la.s malversaciones de 
fondos por los mismos, siempre quesus 
cuentas no se hallen presentadas á los 
centros respectivos; percibiendo por 
estas averiguaciones el 6 por 109 de las 
cantidades que investiguen, las cuales 
serán satisfechas por los defraudadores 
ó alcanzados.

Regla 6.® Para el mejor desempeño 
de su cometido, obtendrán los Investi
gadores la nota de que trata la primera 
parte del art. 79 de la Instrucción cî^ 
tada de 31 de Mayo.

Regla 1.^ Los antecedentes que de
ben inspeccionar los Investigadores para 
ilustrar ó comprobar los datos que ha
yan adquirido sobre ocultaciones ó sus
tracciones de bienes ó rentas, son prio- 
cipalmenie:

1 .“ Los registros de hipotecas.

2 o Los libros de colecturía de las 
parroquias del distrito.

3 .° El catastro de riqueza general 
de 1752, la estadística de 1817 y los 
amillaramientos para los repartos de la 
conlribucion territorial.

4 .“ Las cuentas de Administración 
de los bienes que se desamortizan.

5 .'^ Ta)S libros de punto ó v s¡Li, y 
los de eníabladum; escrituras dejmpo- 
sicion y fundaciones de cargas eclesiás
ticas.

6 .’ Los libros de apeo de catastro, 
ó los llamados becerros , en que cons
tan los biunes que se esceptúan como 
comunalc-s.

Regla 8.* Para que pueda tener 
efecto por parte de los Investigadores 
el exáraen de los referidos <iocumentos , 
y antecedentes, los .Administradores de 
Hacienda pubHea, bis ^Iquladores de 
provincia , Administradores de bienes 
desamortizados, Contadores de hipote
cas , Alcaldes Constitucionales ,• Archi 
veros eele.siásticos, Escribanos numera
rios, Notarios de jeinos y eclesiásticos, 
y demás personas encargadas de la cus
todia de documentos públicos .ó que 
hayan intervenido en la administración 
de los bienes..de que se trata, facilitarán 
los documentos cuya exhibición se re
clame, y libraran las certificaciones de 
los particulares que se señalen, pero sin 
permitir la estraccion de mugun do
cumento de sus respectivos archivos. 

tos misinos deberes tendrán ios pár
rocos por lo relativo á sus archivos.

Regla 9.® En los casos en que fue
re neccsaiio, los Ijj,ve.sligadoi;es impe
trarán de las autoridades civiles, ecle
siásticas ó militare.s el competente au
xilio para el mejor desempeño de su 
cargo. .

Regía 10. Las/certificaciones que 
se libren para la instrucción de los e)¿- 
pediente8-.se estenderán sin derechos y 
en papel de oficio, sin perjuicio del re- 
integro á que en su dia hubiere lugar 
por «piien corresponda.

Regla 11. Instruido el oportuno 
espediente por el investigador con to
dos los antecedentes y documentos que 
haya podido adquirir”y juzgue suficien
tes para identificar la finca ó censo y 
comprobar su ocultación, lo pasará 
al Comisionado principal de Ventas, á 
los fines prevenidos en la Instrucción 
de 31 de Mayo.

Regló 12, Al verificar la entrega, 
acompañarán al expediente notas du- 
pTicadas de su contenido y documentos 
en estracto y del importe de los atra
sos que deban corresponder al Estado. 

Regla 14. Se prohíbe á los InveSt- 
tigadores el dirigirse bajo ningún pie- 
testo á las personas á quienes tengan 
por ocultadores de bienes. El recibir 
cualquiera cantidad de tos ocultadores 
será considerado como delito de estafa.

Regla lo. Las prevenciones conte
nidas en esta Instrucción serán aplica
bles á las gesti(?nes para descubrir bie
nes que como mostrencos correspon
den al Estado, en cuanto no se opon
gan á las leyes y disposiciones vigentes 
en la materia.

Regid 16. Recibidos los expedientes 
por los Comisionados de Ventas, pro
cederán estus á ullimarlos para que se 

verifique con la posible brevedad !» 
incautación de los bienes ó derechos 
sobre que versen. Las reclamaciones 
que intentaren los interesados se resol
verán con arreglo á las disposiciones 
vigentes, sin desposeerlos ni exigirles 
pago alguno en caso de oposición, hasta 
despues de haberse nido sus escepcio- 
ne.s conforme á aquellas.

Ringla 17. Los premios señalados 
por el art. 81 de la Instrucción citada 
de 3l de Mayo, no se abonarán hasta 
que el Estado se posesione legalmenle 
delà finca rústica ó urbana, censo, foro 
ú otra prestación cuyo de.scubrimienlo 
sea debido á los Investigadores, prévu 
su tasación.

Lo mismo se verificará respecto al 
abono del 6 por DO de Ias cantidades 
defraudadas ó alcanzadas de que habla 
la regla 3.“ -

Art. 81 de la referida Instruccioo. 
Una vez terminados los expedientes y 
declarada la ocultación de lo.s bienes, 
se incautará el Estado de ellos, cual
quiera que fuere su procedencia, siendo 
esta de las comprendidas en la ley. En 
este caso se abonará al contado ai In
vestigador el 10 por 100 de los capi
tales de cen.sos, el 13 del valor en ta
sación de los predios urbanos y el 20 
de (os rúilicos,

Regla 18. Ningún otro premio ni 
mas franquicia que la declarada del uso 
del papel sellado de oficio, obtendrán 
ios Investigadores por los gastos que 
ocasione la adquisición de datos y la 
formación de los expedientes.

Regla 19. La creación de los In
vestigadores no liipita la facultad de 
cualquiera persona para denunciar .la 
ocultación ó detención de que tuviere 
conocimiento, dirigiéndose. al Goberna- 
dór. Comisionado de Ventas ó su su
balterno de! partido, con exhibición de 
los datos bajo el oportuno resguardo. 
Si estos fueren tan completos que ha
gan innecesaria la intervención de los 
Investigadores, el denunciador obtendrá 
todo el premio , que en otro caso se 
dividirá con aquellos por mitad..

Lo que se inserta, en este Boletín ofi
cial con el objeto de que el servicio no 
se interrumpa en esta porte, con motivo 
de haber sido separado por Real órden 
de 2 del que rige en sus funciones el 
Lwestigador de la provincia D. Renilo 
Marja Ibarra, para conocimiento de las 
personas que le tengan ó adquieran ds^ 
propiedades ocultas de los bienes llama- 
dos á la desamortización y deseen pro
mover expediente de investigación, qiu 
en caso instruirán bajo las reglas esta
blecidas; cuyas personas darán parte á 
este Gobierno de provincia direelamenlé 
ó por conducto del Comisionado prim 
cipal de Ventis. antes del primer pro
cedimiento ó diligencia de las /incas q»-^ 
considere detentadas, con espresion del 
delenlador, y de la situación y circuns^ 
tandas que conozcan de los bienes gnu 
se hallan ocultos.

Valladolid 23 de Octubre d» 4861.“" 
Castor Íbanex de Aldecoa.
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GíÁfínmo Je Îa provincia de 

J^aîladülid.

En la noche del 21 del corriente se 
sustrajo de la casa que en cl pueblo de 
Zorita de lus Molinos corresponde à 
U. Rafael Jara, vecino de Avila, una 
muía de las señas que á continuación 
se espresan.

En su consecuencia , encargo á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, puestos de la Guardia civil, em
pleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á 
la busca y captura de las personas • en 
cuyo poder se encuentre la citada ca
ballería, remitiéndolas á disposición del 
Juzgado de primera instancia de Avila 
que las reclama.

Valladolid 31 de Octubre de 1861. 
=Cástor Ibáñez de Aldecoa.

Señas de la muía.

Negra, su alzada siete cuartas menos 
dos dedos, esquilada á estilo de labor, 
un poco abierto de abajo el casco de la 
mano derecha, corta de cola, edad cinco 
años hechos.

ANUxNCíOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Muriel.

Por acuerdo de dicha corporación, 
estará de manifiesto en su Secretaría 
por término de ocho, dias, á contar 
desde el en que fuere inserto este anun
cio en el Boletín oficial, el cuaderno de 
liquidación ó araillaramiento de riqueza, 
base para la derrama territorial en el 
año de 1862, á fiñ de oir de agravios.

Lo que se hace público para inteli
gencia de los contribuyentes en este 
pueblo. :

Muriel 15 de Octubre de 1861.== 
El Presidente, Pedro Jimenez. = Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Manuel Ro
driguez Castro, Secretario.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de los 
pueblos siguientes:

Berr,ueces.
Gallegos.
Herrin de Campos.
Mejeces. 
Olmedo.
Ventosa de la Cuesta.
Villau de Tordesillas.

i mi    w^^^ ■i.i...-i_ .11.11»..—^

Ayuntamiento Constitucional de 
San Pelayo.

Con la competente autorización del 
Sr. Gobernador de la provincia , esta 
corporación municipal que presido saca 
en arriendo en pública licitación los 
derechos que devengan las especies de 
consumos, con la eselusiva en la venta 
®1 por menor, para el año próximo de 
1862; tiene acordado para sus remates 
Io6 dias 16 y 17 del próximo mes de 
Noviembre, en la Casa Consistorial, á 

’^“ horas de diez á doce de sus res

pectivas mañanas, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento.

San Pelayo 13 de Octubre de 1861.- 
=E1 Alcáide, Benito Rodríguez.

Ayuntamiento Constitucional de 
la Seca.

Por disposición del Sr. ^Gobernador 
de la provincia, se sacan á pública su
basta los derechos que por consumos 
devenguen en esta villa en todo el año 
de 1862 las especies de vino , vinagre 
y aguardiente. Y habiendo de constar 
esta subasta de dos remates, se ha se- 
ñaiatlo para el primero el 16 de No
viembre, y para el segundo, en que se 
admitirá la mejora del 5 por 166, el 
17 del propio mes, uno y otro de once 
á doce de sus respectivas mañanas en 
estas Gaeas Consistoriales, bajo el plie
go de condiciones que sé pondrá de 
manifiesto á los licitadores

La Seca 21 de Octubre de 1861.= 
El Presidente, Mamerto Lorenzo.

--- ---;-----^-----------

Ayuntamiento Constitucional dg 
Brañojos.

El Ayuntamiento Conslítucional de 
este pueblo, sin perjuicio de la compe
tente autorización , ha acordado sacar 
en pública subasta los ramos que de- 
vengan á consumos, con la facultad de 
la eselusiva al por menor, para el año 
próximo de 1862, cuyos remates están 
señalados para los dias 10 y 17 de No
viembre próximo venidero, de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, en la 
Casa Consistorial de este pueblo, previo 
oviso anticipado, hallándose de mani
fiesto él pliego de condiciones creado al 
efecto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Brahojos 24 de Octubre de 1861.= 
El Alcalde, Toribio Gutiérrez.^Ma
nuel Diez Merino, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Gaton.

Estil corporación que presido , con 
la debida autorización, procede al ar
riendo de la libre venta de los ramos 
de vino, aceite de oliva , jabón y vina
gre, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifies.to en esta Secretaría 
para el año de 1862; su primer remate 
el día l.“ de Novienabre y el segundo el 
dia 10 del mismo, de once á doce de 
su mañana y Casa Consistorial.

Gaton 25 de Octubre de 1861.=; 
Anacle.jo Nuñez.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Zarza.

La corporación municipal tiene acor
dado arrendar los derechos que de
vengan las especies de consumos en el 
año pró.ximo de 1862, con libertad de 
ventas al por menor, bajo el tipo y 
Condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría. Ea su virtud, los re

mates tendrán lugar 1os días 17 ’y 24 
de Noviembre pró.x¡mo, de diez á doce 
de sus mañanas respectivas.

La Zarza 25 de Octubre de 1861.= 
El Presidente, Pedro Antonio Segovia.

—......■^.............. ..................

Ayuniamisñto Constitucional de 
Barrutío.

Autorizado este Ayuntamiento para 
proceder á la celebración de remates 
de puestos públicos para el año venidero 
de 1862, con la venta eselusiva al por 
menor, ha señalado para sus remates 
los fijas 3 y 10 fiel próximo mes de 
Noviembre de fiiez á once de sus ma
ñanas, señaianfio en su caso otro tercer 
remate como segundo al siguiente Do
mingo 17 fiel mismo, á la misma hora 
y sitio, todo bajo de las condiciones 
que constan del pliego unido ai expe- 
dicjite que obra en la áecretai ía de este 
Ayuntamiento.

Barruelo 27 de Octubre de 1861. =» 
Bernardo del Moral.=Aguëtin Ignacio 
Alvaro, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Sanlooenia.

La mnnicipíUdaJ que tengo el honor 
de presidir y compelente número de 
conlribup-ntes, sin perjuicio delà apro
bación superité del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, tiene acordado sa
car á pública subasta el arriendo drí los 
derech ’S qug devenguen las especies de 
aguardiente, aceite, jabón, carnes en 
vivo y muerto de este pueblo en el año 
próximo de 1862, con la exclusiva 
al por menor, con sujeción al tipo y 
condiciones que resultan en el expe
diente qu,e se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación. Los: re
mates tendrán lugar en la Sala de la 
Gasa Consistorial de este pueblo los dias 
3 y 10 del próximo mes de Noviem
bre, de once, á doce de sus respectivas 
mañanas.

Santovenia 26 de Octubre de 1861.' 
=E. A. P., Nicomedes Ruiz. = P. 0. 
D. A., Melitón Gonzalez, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Alaejos.

El referido Ayuntamiento, en cum
plimiento de lo que dispone la circular 
de 24 de Junio último, .tiene acordado 
vender en subasta pública las fincas que 
en la actualidad labra .losé García , de 
esta vecindad, pertenecientes al Pósito 
de esta villa , y son las siguientes:

Rs vn.

Una tierra en este término y 
pago del Encinal, de ca
bida de cuatro fanegas y 
tres celemines; lindante al , 
0. con tierra de Francisco 
Marlin, al M. con el sen
dero del pago, al P. con 
tierra de herederos de Don 
Baltasar González y al N. 
con otra de D. Antonio 
Santana, vecino de Valla
dolid: tasada á 1 000 rea
les cada fanega, y toda. . 4.250

Y otra tierra en el mismo 
término, á do llaman las 
Barajas y Pozo de Garre 
Vadillo, hace ocho fanegas 
y cuatro celemines ; linda 
al 0. con el .sendero de Ta
ragudo , al M. con -tierra 
de herederos de Isabel San
tana , al P. con otra de 
Francisco de Castro y al 
N. con la de herederos de 
Francisca Carracedo: tasa
da cada fanega á 750 rea
les, y toda en................. 6.250^

El remate tendrá lugar en la Sal» 
Capitular de esta villa el Domingo IT 
de Noviembre próximo, de once á doce- 
de la mañana, bajo las condiciones coa- 
signadas en el espediente.

Alaejos 24 de Octubre de 1861.= 
El Alcalde Presidente, Pedro Santana. 
=:P. A. del A. G., Manuel Diez, Se
cretario.

-----------4>--------—

Ayuntamiento Constitucional de 
Alaejos.

Según acuerdo de dicho Ayuntamien
to y con aprobación superior, se ar
riendan para el año próximo de 1862, 
con destino á cubrir el déficit del pre
supuesto municipal y bajo el pliego da 
condiciones que se halla de manifiesto, 
los arbitrios siguientes:

JRs. vn.

Veinticuatrocéntiraos en cán
taro de vino y vinagre que 
se mida con las de esta vi
lla, á calidad de no ser 
obligatorio, calculado en.. 500 

Doce céntimos en cada fane
ga fié trigo, cebada y cen
teno, y veinticuatro en las 
de legumbres á los que 
voluntariamenle usen de 
las modifias de esta villa,- ' 
calculado en. .... 5000

Y veinticuatro céntimos por 
cafia peso ó medida que 
voluntariamenle se saque 
fiel fielato para vender ó 
comprar, calculado en. . 500

La subasta constará de dos remates, 
que tendrán lugar en los dias 10 y 18 

t del próximo mes de Noviembre, de 
; once á doce de sus respectivas mañanas 

en lá Sala Capitular.
Alaejos 28 de Octubre de 1861.= 

El Alcaide, Pedro Santana. = xManuel 
Diez , Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafrechós j>

No habiéndose presentado aspirantes 
á la plaza de Cirujano titular de esta 
villa, dotada con 500 rs. del fondo mu
nicipal por la asistencia de los pobres, 
con la libertad de hacer igualas con los 
demás vecinos, cuyo producto no baja
rá de 70 cargas de trigo, se señala otro 
nuevo término de un raes , desde que 
este anuncio aparezca en el Boletín ofi
cial de 1a provincia, para que los fa-
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700 
cuUativos puedan p’-esentar sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento.

Villafrechós 23 de Octubre de 1861. 
=:E1 Presidente, José L. Frontaura.= 
Francisco Rebollo Sevillano, Secretario.

Ayuaíamienío Conslitucionai de 
Ciguñuela.

Se anuncia vacante la plaza de Médi
co-cirujano titular de dicha villa, para 
la asistencia de los pobres, dotada con 
600 rs. anuales , con roas las igualas 
«otre los demás vecinos que podrán 
ascender á 7,400; además percibirá el 
'profesor agraciado 10 rs. por cada 
■parto y de su cuenta los golpes de mano 
«irada; el barbero es de cuenta de los 
■vecinos, reuniendo este buenas cuali- 

4Íades que tal vez pueda utilizar el pro- 
•fesor respecto á encargarle algunas san
grías si fe conviene para su descanso. 
Xa población es de unos 180 vecinos 
inclusos los pobres, y se halla á las dos 
leguas de Valladolid. Los aspirantes 
dirigirán las solicitudes francas de porte 

«1 Presidente del Ayuntamiento, en el 
término de treinta dias, desde la inser
tion en el Boletín oficial, los que pasa
dos que sean se proveerá.

Ciguñuela 23 de Setiembre de 1861. 
Xl Alcalde, Felipe Barajas.=E1 Secre
tario, Gerónimo Sanz.

Alcaldía Constitucional de 
Villacreces.

Por renuncia del que la obtenía se 
'halla vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento, cuya dotación es de 800 rea
les anuales, pagados por trimestres ven
cidos de los fondos municipales. Los 
aspirantes dirigirán las solicitudes fran
cas de porte á esta Alcaldía en el pre
ciso término de treinta dias, contados 
desde hoy.

Villacreces 25 de Octubre de 1861. 
=E1 Alcalde, Santiago Moneada Lo- 
xenzo.

J)on Ramón Rodríguez Valeiras, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Sequeros y su partido.

A virtud de causa criminal seguida 
de oficio en este y Tribunal superior 
del Territorio, en rebeldía del reo au
sente Geleslino Diaz González, natural 
de Valero, de este partido y provincia 
de Salamanca, hijo de Ambrosio y Mar
garita, soltero, de veinte años de edad, 
estatura cinco pies y una pulgada, pelo 
castaño, «jos ,id., color claro bueno; 
Bobre homicidio en la persona de su 
convecino Francisco Martin, en la tarde 
12 de Febrero ifitimo, el que se fugó 
en el acto de cometer el delito; por Real 
sentencia de S. E. la Audiencia, de 16 
de Setiembre tambien úllinao, fué con
denado el Celestino á la última pena, á 
calidad de ser oido, y con el fin de si es 
posible conseguir la captura, por auto 
de este dia he acordado se inserte en el 
Boletín oficia! de esa provincia, encar
gando á las Autoridades, Guardia civil 
y demás dependienUs de la misma pro

cedan á su busca, y una vez capturado 
me lo remitan con toda seguridad á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Sequeros á 19 de Octubre 
de 1861.=Ramon Rodríguez Valeiras. 
=José Sevillano.

Don Joaquín Fernandez Mier, Juez de 
primera instancia del partido de Ban
de, en la provincia de Orense.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Pedro Rodríguez, natural y vecino 
de Gumiel, parroquia de Santa María 
de Souto, en este partido, para que en 
el término de treinta dias, cojitados 
desde la inserción de este anuncio en 
el Bofelin oficial, se presente en la cár 
eel de este mi Juzgado á^responder á 
los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que á él y su vecina Marti
na Vazijuez les estoy instruyendo sobre 
falso testimonio; que si así lo hiedere se 
le oirá y guardará justicia : apercibido 
que en otro caso se sustanciará el pro
cedimiento en su rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar sin mas ci
tarle ni emplazarle, pues lo hago por 
el presente en forma Al propio tiempo 
encargo á todas las autoridades civiles ? 
y militares la captura y remesa á rste Í 
Juzgado del sobredicho si fuese habido 
con toda urgencia.

Dado en Bande á 25 de Octubre de 
1861 .—Joaquin F. Mier.=De su or- ' 
den, Manuel Alvarez.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID-

Valladolid 20 de Octubre de 1861.

Reales. Cent.

Han ingresado en este dia 
correspondientes á 135 im
ponentes, de los cuales 11 
son nuevos, la cantidad de.. 13.205 

Se ha devueltoá petición 
de 8 interesados la canti- 
^^‘^ ^®  6.645 71

El Director de semana, 
Julián Revenga Davina,

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 4 empeños 
sobre alhajas..............2.300

Se han cobrado por 3 des
empeños sobre alhajas. . 1.364 20 

Sehan dado por 12 letras. . 49.761 
Sehan cobrado por 12 letras. 52.800

El Director, 
Fernando Cabeza de Vaca.

Tierra y majuelos en venta.

Con la competente autorización ju
dicial se venden por los testamentarios 
del difunto Lázaro Martin, vecino que 
fué de la Cistérniga , las fincas si
guientes:

Una tierra, de cabida de 3 obradas 
y 3l3 estadales, deslindada en parte y 
que existe en ella horno de tejar , con 
era para tendedero, laguna de recolec- 

j cion de agua, con banco do tierra y 
arena al descubierto para fábrica de 
tejar, lindante con la carretera de Ca
latayud.

Cuatro partijas de majuelo, de pri
mera calidad, en término de dicha villa 
de la Cistérniga , al puente de Her
rera.

Otra suerte á continuación de las 
anteriores , do segunda calidad , de 7 
á 8 año-s de edad, de cabida 687 cepas.

El expediente, pliego de condiciones 
y demás antecedentes’ están de mani
fiesto en la Escribanía de Marqués, 
calle de Gallegos, núm !.•, en donde 
se celebrará el remate el dia 24 del 
próximo mes de Noviembre, de once 
á una de su mañana.

La sociedad Esperanza de Reinosa 
desea contratar el trasporte de las ma
deras que ha comprado en varios pue
blos de Pernía para la fortificación de 
sus minas de carbón de Orbó, al pue. 
ble de Bergaño, donde establecerá un 
depósito de las que no pueda portear 
direcl&menle. Las personas que gusten 
ajustar dicho trasporte pueden trataren 
Bergaño con D. Vicente Gutiérrez, ó 
en esta ciudad en las oficina.s de la 
sociedad, plazuela de Santa Ana, nú
mero 9, cuarto bajo.

En la dehesa de Tablada, partido de 
Baltanás , provincia de Palencia , se 
venden mil fanegas de cebada á precio 
convencional.

lambien se venden en la misma 
fi^<'^3 y*^oUas de cría de diversas edades, 
pertenecientes á la ganadería que se 
premio con la medalla de oro en ¡a 
última Exposición de ('.astilla.

Los que quieran ¡nteri’sarse en uno 
ú otro negocio, pueden dirigirse al 
administrador de la finca Dionisio Ra
mo Murciano.

MANUAL
BisTOBXO Ï rs;i moM muuohi, 

adornado con dos láminas y un plano 
topográfico de la población, y seguido 

de un apéndice, ó sea

GUIA DEL FERK0-CARRÎL DEL NORTE.

Comprende no tan solo cuanto pue
de ser útil al viajero y al comerciante, 
sino que es de sumo interés al que de
see conocer una población que cada dia 
adquiere mayor importancia; además 
de la Historia de esta ciudad , com
prende reseñas descriptivas de los edi
ficios mas notables. Iglesias, Museo, 
Eslablecimientos Teatrales, enseñanza 
y cuanto se refiere al Ferro-carril del 
Norte, su historia, estaciones y descrip
ción de los pueblos que atraviesa, ta
rifas generales y especiales, con otras 
muchas noticias curiosas y de general 
aceptación.

Un tomo grueso en octavo prolon
gado, de cerca de 500 páginas, á 16 
reales rústica y 20 en tela.

Se vende en Valladolid, casa do los 
Sres. Hijos de Rodríguez, Orates 49 
y 59, á donde se dirigirán los pedidos.

LA MUrUAHDAD, 
Compañía de Seguros múluos con- 

tra incendios.

IMCIÍ! DE U PDOYINCII DE VALLADOIID.

Cumpliendo las órdenes de la Direc
ción de la Compañía , serán devueltos 
á la misma, el 25 del próximo Noviem
bre, todos los recibos de cargas socia
les que antes de dicha fecha no hayan 
sido satisfechos en esta Inspección. Lo 
que pongo en conocimiento de los só- 
cios de La Mutualidad que no hayan 
recogido todavía los suyos, á fin de 
que acudan con tiempo á pagarlos al 
domicilio de esta Inspección , si quie
ren evitarse los perjuicios que los Es
tatutos de la Compañía imponen á los 
sócios morosos en el pago de las cargas 
sociales.

Valladolid 21 de Octubre de 1861. 
=Mariano Villameriel.

El Domingo 3 de Noviembre del cor
riente año á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en la escribanía de Don 
Nicolás Segoviano, calle del Rosario, 
núm. 1.0, sita en esta ciudad, el se
gundo remate de los pastos del monte 
titulado la Mesa, radicante en la vill# 
de Cigales, de la propiedad del Exce
lentísimo Sr. Duque de Osuna.

Las condiciones de la subasta estás 
de manifiesto en el Palacio del Almi
rante, plazuela de las Angustias núme
ro 2, piso principal de la derecha, ha
bitación de D. Justo de Cieza Pinta, 
administrador de S. E. cuesta ciudad.

El dia 5 de Octubre desapareció del 
pueblo de Don Vidas, partido de Aré
valo, dos caballerías mayores cuyas seT 
ñas son las siguentés:

Un potro de 2 años de edad, alzada 
6 cuartas y medía, pelo negro, un poco 
patón, calzado de un pie,

Un macho pelo negro, alzada 6 cuar
tas, el hocico mohino y un poro rojo 
junto á las narices, bien compuesto.

La persona que sepa de su paradero 
'avisará á .Manuel Saez, vecino de dicho 
pueblo, el que dará el hallazgo.

ARRIENDO DE PASTOS
Se arrienda una parte de 

la dehesa de San Remardo, 
junto á Valbuena de Duero, 
término de Peñafiel, para 
ochocientas ó mil ovejas en 
la presente invernada. Puede 
tratarse en ei convento de la 
misma.

Matadero de cerdos en la ea* 
líe ele San Ignacio^ náni. 4.

Con acuerdo de! Excelen
tísimo Ayuntamiento,’ queda 
abierto al público desde el 
de Noviembre, y en él se ha
lla cuanto es necesario en 
aseo, limpieza y comodidad.

Valladolid.—Imprenta de Garrido^
calle de la Obrut núm. 7.
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